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PODER EJECUTIVO  

Sbgbetabía de Relaciones Kxteuiores 
Acuerdos del 18 al 22 de diciembre de 1922

Oficina de Centralización de Cuentas.— 
Estado de los Ingresos y Egresos habidos 
en las Oficinas de Hacienda de la Repúbli
ca, durante el mes de diciembre de 1922— 
Estado que demuestra el producto neto de 
las Rentas Presupuestas, los Castos de! 
Servicio Público y otros Ingresos y Egresos 
fuera de Presupuesto, habidos durante el 
mes de noviembre de 1922—Balance de 
PrueM Sm-tvi •• Saldos de las operaciones

Bradicaos» eu la Oficina Gral. de Centra- 
ración de Cuentas y Estadística Comer

cial, durante el mes de diciembre de 1922.

A SOS

PODER EJECUTIVO
RELACIONES EXTERIORES

Tegucigalpa, 18 de diciembre do 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19— Autorizar la erogación de ($214 uu) 

doscientos catorce pesos plata que la 
Caja Nacional entregará a los señor** 
Quiochon León y Cía., por mercaderías 
suministradas ai Gobernó, así: por vas 
lor de uo rollo de alfombra de treinta 
yardas a $ 5.00 ctu., $ 150.00; y, por va 
lor de dos rollos de alfombra para centro 
de sala, a $ 32.00 c(u„ $ 64 00; mercade 
rías tomadas para el arreglo del nuevo 
Salón de Recepciones de la Casa Presi* 
dencial. El gasto se imputará a la Par 
tida 7*, Capítulo V. Departamento de 
Relaciones Exteriores, de la ley de Pre
supuesto vigente.

20— Requerir al Tribunal Superior de 
Coentas para que. de conformidad con 
el artícnlo 14. NO 69, de la ley de dicho 
Tribona!, razone esta orden bajo la res 
poosabilidad del Poder Ejecutivo; y

89—Que con ei presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Relaciones Exteriores,
F. Bueno.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
1®—Reponer, en el sentido de que se 

requiera a) Tribunal Superior de Caen* 
tas, para ios efectos del artículo 14, N? 
0r, déla ley de dicho Tribunal, el acuer

do de 17 de noviembre último, en el que 
se autoriza la erogación de ($ 36.00) trein
ta y seis pesos plata que la Caja Nacio
nal entregará al sefior don Rosendo M. 
Valladares, Encargado de la Sección de 
Canjes y Archivero del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, valor que invir
tió en Sabanagrande en atender al se 
ñor Ministro de México y acompañantes, 
el 16 del mismo m*s. El gasto se impu 
tará a !a Partida 7 .̂ Capítulo V. Depar 
tamento de Relaciones Exteriores, de lu 
ley de Presupuesto vigente; y

2o-Q ue con el presente «cuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones —Comuniqúese

Ló p ez  (x.
E( Secretario de Estado en el Despa 

cho de Relaciones Exteriores,
i .  Bueno.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
l 9—Reponer, en el sentido de que se 

requiera al Tribunal Superior de Cuen
tas, para los efectos del artículo 14, N9 
d9, de la lev de dicho Tribunal, el acuer
do de 14 de noviembre último, por el 
cual se asignan a los señores don Carlos 
Gutiérrez, don José María Gutiérrez, don 
Guillermo Debbey don Guillermo Mon
eada. quinientos pesos oro americano 
($ 500 00 o. a.) a cada uno, para el desem 
peño de la misión que se Ie9 encomendó, 
por acuerdo de U misma fecha, y  que se 
refiere a acompañar el cadáver del Exce» 
lentísimo sefior don Antonio López Gu
tiérrez, desde Amapala hasta Santa To
da, República de El Salvador. El gaste 
total se imputtrá a la Partida 7*. Capí
tulo V, Departamento de Relaciones Ex
teriores, de la ley de Presupuesto vigen
te; y

29—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en su9 pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en ei Despa

cho de Relacionen Exteriores,
I .  Bueso.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Reponer, en el sentido de que se 

requiera al Tribunal Superior de Cueo- 
tas. para ios efectos del artículo 14, N9 
69, de U  ley de dicho Tribunal, el acuer
do de 15 de noviembre último, en el que 
se autoriza la erogación de ($ 20.00 o- a.) 
veinte pesos oro americano, que por

Oficina de Hacienda que el sefior Mü)ts~ 
tro del Rimo designe, se pagarán al se
ñor don Pablo Heder por la conducción 
en gasolina del Ministro de los Estado* 
Unidos de América en Honduras, Exce* 
lentísimo sefior Franklin E. Morales, de 
Pito Solo al Jaral. El gasto se imputará 
a la Partida 7*. Capítulo V, Departamen
to de Relaciones Exteriores, de la 
de Presupuesto vigente; y 

29~Q ue con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró» - 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El S ‘cretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
F. Bueso.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1028. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
IV—Reponer en ei sentido de que se 

requiera a) Tribunal Superior de Cuefitfcé, 
para los efectos del artículo 14, NO 60. 
de la ley de dicho Tribunal, el acuerdo 
de 22 de noviembre último, en el que se 
autoriza la erogación de ($ 75.00) setenta 
y  cinco pesos plata, que la Caja Nacio
nal entregará al sefior Encargado de la 
Sección de Canjes y Archivero del M i* 
pisterio de Relaciones Exteriores, para 1* 
compra de tres mil sobres de oficio para 
servicio de la misma oficina. El gastó 
se imputará a la Partida 7*. Capítulo V, 
Departamento de Relaciones Exteriores, 
de la ley de Presupuesto vigente; y

29—Que con »1 presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó pe z  G*.
El Secretario de Estado en el Deepa* 

cho de Relaciones Exteriores,
| í .  Bueso.
i --------
; Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1922. 
i El Presidente de la República 
| a c u e r d a :
! 19—Reponer en el sentido de que se
i requiera al Tribunal Superior de Cuen* 
.tas, para los efectos del artículo 14, N? 
69, de la ley de dicho Tribuna), el acaer- 

| do de 15 de noviembre último, en el que 
se autoriza !& erogación de ($ 200.00 ola) 

] doscientos pesos oro americano, que por 
! la oficina de Hacienda que el sefior Mi
nistro del Ramo designe, se situarán ,en 
México, D. F.. al eocargado del Consu
lado General de Honduras en aquella 
Capital, Ingeniero don Eudoro Urdaosla.

' para el pago de varios gastos hecboi fB f
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Centro América. El trasto se imputará 
a la Partida ?*, Capítulo V. Departamen
to Relaciones Exteriores, de la ley de 
Presupuesto vigente; y 

29 Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z G.
El Secretario de Estado en @1 Despa* 

cbo de Relaciones Exteriores,
l .  ÜUttXK

Tegocígalpa. 19 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19 — Reponer en el sentido de que se 

requiera ai Tribunal Superior de Cuen
tas, para los efectos del articulo 14, N9 
89, de la ley de dicho Tribunal, el acuer
do de 9 de noviembre último, f*n el que 
se autoriza la erogación de (S 800.00) 
trescientos pesos plata, que por i? cfici* 
na de Hacienda que el sefior Ministro 
del Ramo designe, se pagarán al sefior 
Licenciado don Alberto Erazo, por suel
dos que se le adeudao como Secretario 
que fué de la Legación de Honduras en 
Guatemala, en enero y  febrero del afio 
próximo pasado, a razón de ciento cin* 
cuenta pesos mensuales. El gasto se 
imputará a la Partida 7*, Capitulo V, 
Departamento de Relaciones Exteriores, 
de la ley del Presupuesto vigente; y

20-  Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta ai Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa. 

cho de Relaciones Exteriores,
I , Bueso,

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19 -R eponer en el sentido de que se 

requiera al Tribunal Superior de Cuen
tas. para los efectos del artículo 14, N* 
69, de la ley de dicho Tribunal, el acuer 
do de 20 de noviembre úitimo, en el que 
se autoriza la erogación de {$ 30.00) trein
ta pesos plata, que la Caja Nacional en* 
tregará al sefior Director de la Tipogia* 
fía Nacional, por valor suministrado en 
la compra de materiales de papelería 
para varios trabajos destinados al Minis
terio de Relaciones Exteriores, según 
cuentas presentadas- El gasto se im 
putará a la Partida 7*, Capítulo V. De
partamento de Relaciones Exteriores, de 
la ley de Presupuesto vigente; y

29—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
xim&s sesiones.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
I .  Bueso.

Tegucigalpa, 22 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República 

a c u g e d a :
10—Autorizar la  erogación d e ...........

($ 9.227 05) nueve mil doscientos veinte 
y siete pesos cinco centavos que por la 
Oficina de Hacienda que el sefior Minis
tré  del Ramo designe, se entregarán a) 
sefior Comandante de Amapala, valor de 
la comida, casa y  servicios para el sefior

Presidente de la República y su comiti 
va y para las fuerzas d<*l ejército, Poli 
da y Banda Militar, durante su perica 
nencia cu Amánala y  en San Lorenzo 
con motivo de los funerales del Excmo. 
sefior don Antonio López Gutiérrez, ex- 
Ministro d*1 Honduras en NVushington. 
según Decreto N9 21 de fecha 2 de no 
viembre último y oonforme comproban
tes presentados al sefior Ministro de Ha
cienda. El gastóse imputará a la Par* 
tida ?*, Capitulo V . Departamento de 
Relaciones Exteriores, de la ley de Pre
supuesto vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N9 60, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39 Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta ai Congreso Nacional ea sus pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Sectetario de Estado en el Duspa- 

ho de Relaciones Exteriores,
h . t í \lC80

cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denunolo que dice:—« Denuncio.-  
S. P. E.—B1 suscrito, mayor de edad, Ingenie 
ro, ciudadano inglés, con residencia en Tegoci- 
galpa, ante Vos, respetuosamente se presenta 
a denunciar, para que os sirváis concedérsela, 
previos los trámites legales, con el nombre de 
«San Isidro», una zona minera) que produce 
Oro, plata principalmente, de doscientas hectó- 
reas de extensión, sita en jurisdicción de Sas 
Isidro, departamento de Choluteca, con estos 
limites: al Norte, terrenos de Paso Real; Rio 
Koramulca; al Sur ;  al Oeste, terrenos de Paso 
Real; y al Éste, zona San Amustio. Os pido, 
asimismo, que le concedáis el uso de las agua 
libres que pasan por la zona o sus proximida
des—Tegucigalpa, 9 de agosto de 1923 —Ernest 
Du H. Lukls.» Lo que se pone en conocí 
miento de) público para los tí oes de ley.—Te
gucigalpa. 9 de agosto de 1923.

Mabcial Lasos.

A V I S O S

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice:—«Denuncio.—
S. P. E.—El suscrito, mayor de edad, Ingenle- 
ro, ciudadano inglés, coa residencia en Teguci
galpa, ante V¿g“ respetuosamente se presenta 
a denunciar, para que os sirváis concedérsela, 
previos los trámites legales, con el nombre de 
«San Agustín», una zona mineral que produce 
ero, plata principalmente, de doscientas hec
táreas de extensión, sita en jurisdicción de San 
Isidro, departamento de Choluteca, coq estos 
límites: a’ 'forte, río y terrenos de Moramul 
ea; al Sur, «¿Idos de San Isidro; a) Este, zona 
Moramulca; y  al Oeste, terrenos de Paso Real. 
Os pido, asimismo, que le concedaáis el uso de 
las aguas libres que pasan por la zona o sus 
proximidades.—Tegucigalpa, 9 de agosto de 
1923.—Eroest Du B. Lukls.» Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—Tegucigalpa, 9 de agosto de 1923.

Marc ial  Lagos.

El infrascrito, Secretario de Estado en e l! 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que en asta fecha ‘•e ha 
admitido el denuncio que dice:—Denuncio.—S .! 
P. E .—El suscrito, mayor de edad, Ingeniero, I 
ciudadano inglés, con residencia en Tegucigal
pa, ante Vos, respetuosamente se presenta a 
denunciar, para que os sirváis concedérsela, 
previos los trámites legales, con el nombre de 
«San Ernesto», una zona mineral que produce 
oro, plata principalmente, de doscientas hectá 
reas de extensión, sita en jurisdicción de San 
Isidro, departamento de Choluteca con estos 
límites: al Norte, río y terrenos de Moramul- 
c&; al Sur y  al Este, ejidos de San Isidro y al 
Oeste, zooa Santa Inés. Os pido, asimismo, 
que le concedáis el uso de las aguas libres que 
cruzan por la zona o proximidades.—Teguci
galpa, 9 de agosto de 1923.—Eraest Du B. Lu 
lele.» L o  que se poue eo conocimiento del pú
blico para los fices de ley.—Tegucigalpa, 9 de 
agosto de 1923.

Marcial  L agos.

E l iofrasorlto, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri

E! infrascrito, Secretario de Estado ea el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri. 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice: iDenuncio.- 
S. P. E .—El suscrito, mayor de edad, logenie- 
ro, ciudadano inglés, con residencia en Tegu- 
cigalpa. ante Vos, respetuosamente se presenta 
a denunciar, para que os sirváis concedérsela, 
previos las trámites legales, con el nombre de 
«Santa Inés», una zona mineral que produce 
oro, plata principalmente, de doscientas hectá
reas de extensión, sita en jurisdicción de San 
Isidro, departamento de Choluteca, con,e8tos 
límites: al Norte, terreno y rio Moramulca; al 
Sur, y al Este, ejidos de San Isidro; y al Oeste, 
zona «Moramulca» (denuncio de la misma). Os 
pido, asimismo, que le concedáis el uso de las 
aguas libres en la extensión de la oitada zona. 
—Tegucigalpa, 9 de agosto de 1923.—Eraest 
Du B. Lukis». Lo que se pone en ooooclmíen- 
to del públioo para loe fines de ley —Tegocigal- 
pa, 9 de agosto de 1923.

Marcial Lagos.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ba 
admitido el denuncio que dice: «Denuncio.— 
S. P. E.—El suscrito, mayor de edad, Ingenie
ro, ciudadano Inglés, con residencia en Tagne!» 
galpa, ante Vos, respetuosamente se presenta 
a denunciar, para que os sirváis concedérsela, 
previos loe trámites legales, con el nombre de 
«Moramulca», una zona mineral que produce 
oro. plata principalmente, de doscientas hectá
reas de extensión, sita en jurisdicción de 8aa 
Isidro, departamento de Choluteca, con estos 
limites: al Norte, tío y terrenos de Moramulca; 
al Sur, ejidos de San Isidro; al Oeste, terrenos 
de Moramulca; y al Este, terrenos de la misma 
comunidad de Moramulca y ejidos de San Isi
dro. Os pido, asimismo, que le concedáis el 
uso de las aguas libres, especialmente el ria
chuelo de Los Amates.—'Tegucigalpa. 9 ds 
agosto de 1923 — Eraest Du B. Lukls». Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley.—Tegucigalpa, 9 de agosto de 1923.

Marcial L agos.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que ante esta Ad
ministración se ha presentado don Elíseo Re
yes Bú, mayor de edad, casado, comerciante y 
vecino de San Nicolás, denunciado como nacio
nal un Jote da terreno llamado «El Oomedoo». 
sito en jurisdicción del pueblo de Atlma, cono 
de seis caballería* de extensión, más o menos, 
propio para la agricultura y c r ían » de ganada, 
y limitado así: al Norte, terreno ejídsl del poe-
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CENTRO AM ERICA 881

de los In g re so s  y  E g re s o s  h ab idos  en  la s  O fic in as  de H ac ien d a  d e  la  R epúb lica ,
duran te el m es  d e  d ic iem bre de 1922.

d  Salde an te rio r.....................................
U N T A S  P R E S U P U E S T A S  

R E N T A  A íU A N E K A
-  Im portación... ......................-  Exportación
-  Acarreo y  E s t ib a ....
-  Paro y  Tonela je ..
-  « to ro  ad ic iona)............................

M O N O PO LIO S
-  Renta de aguard iente,..

„  a icóho l...
Pólvora y  S a lit re . . .

E SP E C IES  T IM B R A D A S
-  Renta de papel se llado  y  tim b res .
-  Papel de aduanas...
-  Impuesto de lico res y  v inos

pecuario .........
-  Impresos........................................

S E R V IC IO S
-  Ramo de correos...............................
-  Ramo de te légrafos...
-  Cablegramas. .. .....................

RENTAS VARIAS Y  EVENTUALES
- - Talleres *ivl Estado.............
— Producto de tierras.............................
-  Muelle.....................................
— Producto de consulados ....
-  Montepío £*...
— Ingresos eveotnales...

RENTAS ESPECIALES
-  Impuesto de Caminos....

Sanidad...........................
IMPUESTOS CON DESTINO FIJO Y OTROS 

INGRESOS NO PRESUPUESTOS
-  Impuesto de Paertoe Menoree...
— Giros Postales...
— Foodo de Reserva del Telégrafo...
“  Depósitos.................................
— Cuentas Corrientes..........................
— Agentes corresponsales...
— cambios.............................
-  Resguardos Especíales'! I
-  Traslaciones varias.........................
-  Tesorerías especiales......................

Balance.

1
I 2S7.M3

1
JO l U 8 7 n « n K T  i s  t t t t n ' i t

R en ta  A d u a n e ra ......................................................................... 1 7 46 **>
1 Monopolio* ............................... ao.Mí 16

i  3<*o,a:i 1 *)l 1 Especie» T im b rado s ... ........................................... 3.691 04
21..Mi M S e rv ic io s - ...................................................................................... 1.38< 83 1 M
14.112 26 ■_—----  —
1.379 60 G A ST O S  D E L  S E R V IC IO  P U B L IC O

27.835 26 :t)í5.43f 12— 1 Df»nW d« (íohernsiM iín ) 89.14# 791 — — Ju s t ic ia ............................................... 18.6IC 50
179.S5S 63 1 — R R . E x te r io re s ... .......................................... 17.701 05

895 50 1 — In s tru cc ió n  P ú b lic a .......... 13.951 «3
i .961 63 1*2.734 00 ’ ¡27.K36 50

----- 1 ---- - ! — — G u e r ra y  M e rin a ... ..........................................
— — H & de& u i. .. .........................................

137.575
53.311

38
85

13.422 1.» ! --  C ré d ito  P ú b lic o ....  .......................................... 100.8» 31 567.837
5.701 60 ( -  — —— —“

12.72U 00 IM P U E S T O S  CO N  D E S T IN O  F IJO  Y  O TRO S E G R E S O S
9.029 00 ; NO PRESU PU ESTO S

83 00 41.855 75-------— — G iro s  Posta les ■ .......................................... 673 50
— Depósitos.................................................... 1.599 61

12.3Ü1 00 — Cuentas C o rrien te s ... .......................................... 33.793 47
11.516 94 i — Agentes Co rresponsa les ................................................. *2.733 93
*Stó 76 ¿S.tóí ro -  Cam b ios....................................................... *3.733 92

-------- j —  Resguardos E sp e c ía le s .................................................... 1.547 36
| — T eso re r ía s  Especia les. .......................................... 133.67* 77

6.035 59 -  Sosten im ien to  d e l O rden Púb lico ..................................... S5 010 83
119 M • — Tras)aci<-uc» V a r ia » ......................................................... 133 500 33 4i &•

5.102 07 ¡ >
12.001 42

m 44
8.739 4* 33.05) 00

16.163 23
20.6*9 56 36.812

83

«9 50
m 23
163 60 i
386 56

31.67* 11
37 681 96
37 681 96
1 15* 86

106.»* 66
169.619 71 330.919 581 Sa ldo p o r*  enere de 1933.................................................. ................ 1 ÍS3.9&

1 1.267.549
1

4* : B a la n c e ............................................................................. I 1.167.MI

t i

Oficina de Centralización de Cuentas y Estadística Comercial.—1Tegttetgalpa, 15 de agosto de 1923.

Ju l io  C. Co e l l o , J e fe  de Contabilidad.

E S T A D O
que demuestra el producto neto de las Rentas Presupuestas, ios Gastos del Servicio Pú

blico y otros Ingresos y Egresos fuera de Presupuesto, habidos durante el mes
de diciembre de 1922

INGRESOS EGRESOS

¿Jaldo anterior..................................................
RENTAS PEES OPUESTAS

I. —Rentas Aduanera..................................
II. —Monopolios...........................................
II I .  —Especies Timbradas..........................
IV . —Servicios............................................
V. -Rentas Varias y Eventuales..............
VX—Rentas Especiales...................................

in g r e s o s  e n  e f e c t i v o  n o  p r e s u p u e s t o s

Impuesto de Puertos Menores........................
Fondo de reserva del Telégrafo....................

Balance-,

f  SS7.915 &J| GASTOS DEL SERVICIO PUBLICO
•

Departamento de Gobernación......................... $ 89.148 7£
l 357.968 90 ”  Justicia................................ 18.610 50

121.77890 1 ”  Relaciones Exteriores.......... 17.707 OS
33.957 71 ’ ”  Instrucción Pública.. 13 953.62
27.038 88 * ”  Fomento............................... 127.636 50
33.651 60 ’ ” Guerra.................................. 137.675 26
36.812'82 636.209 SI ’ ”  Hacienda.............................. 52.312 35

— — ’ ”  Crédito Público................... 100.883 21 1 557.821

50 BGRBBOB FUERA DE PRBSUPUR8TO ——— . —-

1 16300 232 50 Giros Postales.................................................. 494 27
Depósitos.......................................................... 1.200 05
Cuentas Corrientes........................................... 2.11636
Agentes Corresponsales.................................... 5.061M
Cambios.................................................  ........ 5.061 9í
Resguardos Especiales...................................... 387 50
Traslaciones Varias.......................................... 24.237 62
Tesorerías Es pedales........................................ 29.02506
Sostenimiento del Orden Público..................... 85.010 82 152.675

SnW/i jirtvíi «MAwi ñt. IHP.f # >«« at¡

1 874.357 14 Balance.......................................................

p iOv ,Wi9

1 874.867
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Oficina de Centralización de Cuentas—Tegucigalpa, 15 de agosto de 1928.

Jtruo C. Co e l l o , Jefe de Contabilidad.
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m REPUBLICA y tt bONÜÜ-iA*

BALANCE
de Prueba, Sumas y Saldos de las operaciones practicadas 

en )a Oficiha General de Centralización de Cuen
tas y Estadística Comercial, durante el>mes de di- 

.........  ciembre de J&22

CUENTAS
SALOOS PC APERTURA AR ■ ■iUSCI D* SALDOS

BABOR BARBE * 1 HA R
1

Afinan*de Am ipilt,...............
„ Puarm Cortés.........
.. Truiiilo..................
,, Ls Celos.................

Adó>toUhr»<'léna« Tegüríóiü*.
" isyscn»

.  90W 
Vslle 
Ls Pst

. Olsncbo...
* Sí* Bárbara 

.. YOtp.........
.. «írselas.....
.. Intlbucá...
.. Corán- ....
.. Cortés...

.. .. Ocptepeoue..
Tesorería ueoersl decomises...

de Salubridad...
Osjs Nacional...
(tonta Aduanera.................
Monopolice,..........
Especies Timbradas........
Servicios.............................
Beatas Verlas y Eventuales... 
Bentas Especiales .. 
Amortización B. O...
Impuesto de Puertos Menores 
Slñs Postales.... 
fondo de Reserva del Telégrafo.
Depósitos.......................
Cuentas Corrientes.........
Bespuardos Especiales....
Traslaciones varias........
Tesorerías Especiales .... 
Contratistas de Especies 
Depmto. de Gobernación..

.. Justicia.....

. Re)ademes E E ........

.. Iimtruccción Pública 

. FotnentiO y OO. pp.
, Guérra

Orédito Ñ bU w ?Dd*  
Pensionados...
Depóstrospor Concedonee...... .
Agentes Corresponsales....
Oambios............................
Documentos por Cobrar.........
Gastos Federales...................
tatlclpía mr Ím Mm ;  Ceetretm. .. 
riwwrfa umrelto ¿fiase qc
BiMé&ffa Nafilón al......
Saldos Pendientes....................
Bienes Rafees........................
Aplanadoras..........................
Cuarto Empréstito Libertad... 
I n n ü  Hiidtm -Tria. General d<

Decreto Nv (<1

Trtg. ét U Lrt«. Nsdessl df 6edicto, ere. 
Sostenimiento del Orden Publlcfc 
Tesorería de Salubridad cta. ote. 
Tipografía Nacional cta. cte.
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356.086 
126.14 
339 315 
69.593 
50.966

«9.1?o 
211.710 
564.361 
14.921

514.688
403.000 
47.0 
18-902 
24.45. 
« . « £  

.493 054 
187 586 

3.926 .00 
10 
7 000

104.311

1 013.399

41 
00! 
15 
(4 
72 
>8 
78 
04

51
06| 
>7 
tí 
H 
84 
27 
99

i:
9i 
44 
l&l 
31 
?! 
45) 
31 
09| 

920(95 
0(

367.696 
1.074.m  

tóT.rn

a
M
5?

i  i.tatln
¿3.164 (Ól 
6.584 4f

1.244.83! (W £8.8(8 O»
47.t73 4( (l $S0

«8.781 X 3
IU9-3t4 N fc
121.159 84 ¡4
IfcVHS 40 tS.‘> «
5p.33t 31 33 t
&  499 80 623 21
86.858 3f 9 \

104 084 91
eo

438
í

•<
O!

«4 611 K * Sí
91 64? Pí 0 5c

136 60»
2*9.871

9!
S2 1 .3 » v

99.791 K 1.463 31
171.412 21 18.•'29 W
09.411 77 32 865 (11

969.079 23 OS
7 910 )
7 '  3!»8 3c
1 -  791 9
toe eos 43
136 062 44
217 0!M 64

2 032 4c
2 552
i  A2 1
6 3K.1 1?

43 339 KJ
4! W oi
9 666 do

806 470 93 á;
928-584 A
230 .4. •<

339.315 10

2 .0 0 0  0(1

5.379.701

S
.100
.575
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7.000
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104.090
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350.100
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pueblo de Sao Vicente del Centenario y terre
no UA^ado" Palo Verde” , perteneciente a los 
señores Luis y Cecilio A maya, herederos de 
don Vicente de este apellido y otros; al 8ur, 
torténo ejidal del pueblo de Arada: t\ Ponteo- 
te, terreno del denunciante y ejidal de dicho 
pueblo de San Vicente; y al Occidente, 005 el 
expresado terreno “ Palo Verde". Lo que se 
pene en conocimiento del público para las efec? 
tas de ley.—Santa Bárbara, 29 de asesto de

Fernando P. CiVALtbe.
1923.
5—30

40.327

11-65J

2.595
20.646
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El infrascrito, Administrador de Beatttde 
este departamento, hace saber: que ante esta 
Administración se han presentado loe seflores 
don Constantino Paz y el Abogado don Julio 
P. Guzmán, ambos de este vecindario, denun
ciando como oacional el terreno ilatnadorifeto 
Negro» y «Raocho Grande», compuesto (ferien 
caballería, más o menos, propio para la agri
cultura y ganadería, Rito en la comprensión 
municipal del pueblo de Macuelizo, bajo les 
siguientes colindancias. al Norte y Sur, terre
no nacional; al Este, terreno de «Joconal», de 
unos señores Suato; el de la «Coroza», denun
ciado por el Alcalde Auxiliar de la aldea de 
Azacu&lpa, y «Culupa» y «TensinUles», denun
ciado por don Alberto Paz: y al Oeste, terreno 
de «Chlqulla» 1 «Quebrada Grande*, medido a 
favor de don Santos Soto. Lo que se pone en 
conocimiento de) público para los efectos. de 
ley.—Santa Bárbara, 15 de agosto de 1921 
29 Fernando P. Orvallos.

El infrascrito, Administrador de Reatas y 
Aduana del departamento de Colón, h»oe sa
ber: que con fecha dos del corriente se kan 
presentado a esta oficina los señores Albino'M. 
Barcelona y Víctor M. Arzú, en su coráeter de 
Alcaldes Auxiliares de la aldea de Río Esteban, 
jurisdicción del municipio de Balfste, en este 
departamento, solicitando se concedan ejidos a 
la referida aldea, Indicando pera tal efecto un 
terreno nacional baldío de una extensión de 
una legua cuadrada, cuyo3 linderos son los si
guientes: al Norte. el mar. al Sur, montaña 
inculta; al Este, Estero Prieto; y al Oe9te, Río 
Esteban. Lo que se pone en ccnocimiento del 
público para los efectos de ley.—Trujlllo, 16 
de abril de 1923.

123—20 J. E. Castro.

Teguclgalpa, 15 de agosto de 1923.
Julio C. Coello .—Jefe de Contabilidad.

blo de Atlma y terreno El Emana), de Antonio 
Cruz Caballero; al Sur, terreno ejidal de la al
dea de Berlín, del municipio de Atima: al Es
te. Río Frío de por medio, con terreno nacional-, 
y al Oeste, con terrenos ejidales del pueble de 
Lepaera. departamento de Gracias. Lo que se 
pone en ccnocimiento del público para los efec- 
tos de ley.—Santa Bárbara, 20 de julio de 1923. 
3—5 Fernando P. Cevallos.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Copán, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de octubre de m!) novecien
tos veintidós, el señor Licenciado don Basilio 
Chacón se presentó ante estos oficios, denun
ciando como nacional una faja de terreno con
tigua a la faja que denunció como nacional, con 
el nombre de «E l Encantado», con fecha vsin* 
tidós de junio del año próximo pasado; que 
dicha faja dé terreno lleva el mismo nombre, 
dista como seis kilómetros de esta ciudad, pro
pia para la crianza de ganado, como de trae

caballerías de extensión superficial, y que tie
ne por linderos: al Norte, terrenos Loe Culu- 
cos, Yarushln y el denunciado por don Juan de 
Dios ViJIeda; al Sur, terrenos de don Jesús 
María Rodríguez p. y ríos de El Higuito y Mal- 
cu pa; al Oriente, terreno del mismo señor 
Rodríguez p.: y al Poniente, el terreno baldio 
que denunció antes. Lo que se pone encono- 
cimiento de) público para los efectos de ley.— 
Santa Rosa, 12 de junio de 1923.
26—29 Gilberto P ineda .

El suscrito, Administrador de Rentas de es- 
te  departamento, hace saber: que ante esta 
oficina se ha presentado don Liberato Madrid- 
mayor de edad, comerciante y vecino de Arada, 
denunciando oomo nacional un lote de terreno 
llamado “ Peña Enorme” , sito en jurisdicción 
del pueblo de Arada, en el lugar denominado 
“ Aguagua” , que consta próximamente de cien 
hectáreas de extensión, comprendido entre los 
siguientes limites: al Norte, terreno ejidal del

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Copán, hace saber: que el 
abogado don Demetrio Hernández, de este vfc 
cindarlo, se ha presentado s estos oficios denun
ciando como nacional una faja de terreno que 
llaman «La  Bolsa», compuesta de dos caballe
rías tres cuartas de extensión superficial, pro
pia para la agricultura, limitada: al Norte, te
rreno ejidal de Florida; al Sur, terreno de Le- 
paerlta, de propiedad de Cruz Dubón; al Orien
te, terreno El Ciruelo, de propiedad del denun
ciante; y al Poniente, terreno ejidal da San 
Antonio. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Santa Rota. 
18 de junio de 1923,
3—5 Gilberto Pineda.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 19 de 
Letras de este departamento, hace saber; que 
por sentencia dictada el veintidós del mesen 
curso, por este Juzgado, se ha declarado here
dera ab-intestato del difunto Vicente Gueva
ra, a su menor hija legitima Angela Victoria 
Rosa Ligia Guevara Santander: concediéndole, 
al mismo tiempo, la posesión efectiva de dicha 
herencia en la persona de su madre legítima 
dona Margarita Santander v. de Guevara, oon 
beneficio de inventario.-Choluteca, 28 de agos
to ds 1923.

Ca r m e n  M. B a b a b o n a ,

T I » .  Nacional. — Avenida Oeroutee
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